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Bogotá, 05 de octubre de 2018. 

  

PARA:  TODOS LOS ASOCIADOS 

DE:   GERENTE  

ASUNTO:   FECHA LIMITE INSCRIPCIONES DEFINITIVAS Y OTRAS                                                                                                  

.                 INFORMACIONES MUY IMPORTANTES SOBRE XVIII                       

.                 SEMINARIO FEMDI 

 

Apreciados asociados: 

 

Les recordamos que según lo informado en la Circular No. 015-18 del 

pasado 15 de agosto, la fecha límite que se había establecido para cualquier 

cambio en la inscripción o el desistimiento en la participación en el XVIII 

SEMINARIO DE INTEGRACION Y FORMACION EN ECONOMIA SOLIDARIA, 

a realizarse en Leticia, Amazonas, del 23 al 26 de noviembre del presente 

año, es HOY viernes 5 de octubre, a las 5 p.m. 

CIERRE DEFINITIVO PARA CAMBIO DE INSCRIPCIONES O 

DESISTIMIENTOS. Sin embargo, mientras organizamos los grupos y 

enviamos la lista completa de participantes a la entidad proveedora del 

servicio (HOTEL ANACONDA/ AGENCIA DE VIAJES "PARAISO 

ECOLOGICO"), seguiremos atendiendo solicitudes de cambios o decisiones 

de no participación hasta el próximo miércoles 10 de octubre a las 5 

p.m. Pero, no se harán inscripciones nuevas hasta tanto confirmemos 

disponibilidad de cupos extras en los vuelos previstos. 

URGENTE PAGO DE ACOMPAÑANTES. Quienes han inscrito 

acompañantes, deben proceder de inmediato a consignar en las cuentas del 

FEMDI el valor que corresponda (teniendo en cuenta que el costo por 

persona es $1.600.000) o autorizar el cruce de cuentas con sus ahorros 

cuando haya lugar, o dejar formalizado el trámite del crédito respectivo a 

más tardar el martes 9 de octubre a las 5 p.m. De no hacerlo, sus 

acompañantes serán retirados de la lista de inscritos, pasarán a lista de 

espera y esos cupos se les otorgarán, preferiblemente, a los asociados que 

están en lista de espera y a sus acompañantes, en caso de haberse pagado 

por él o ellos. 
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EMISION DE TIQUETE Y POSIBLE PENALIDAD. Si el asociado 

debidamente inscrito antes del 10 de septiembre, no se manifiesta en 

ningún sentido antes del 10 de octubre a las 5 p.m., consideramos que ha 

revalidado su inscripción y, por lo tanto, se procederá a la emisión del 

tiquete correspondiente. 

Reiteramos una vez más que una vez expedido el tiquete, el hecho de desistir 

o efectuar cualquier cambio de itinerario o de nombre, implica el pago de la 

penalidad establecida por la aerolínea, a cargo del asociado que lo requiera. 

LISTA DE ESPERA. Como se informó en la Circular arriba mencionada "El 

registro de los participantes se realizará teniendo en cuenta el orden de 

recibo del formulario de inscripción; en caso de excederse el número de sillas 

reservado, se elaborará una LISTA DE ESPERA, cuya disponibilidad de cupo 

será confirmada después del 5 de octubre, fecha límite fijada para 

reconfirmar ó desistir del viaje".  

Hasta la fecha límite del 10 de septiembre, recibimos un total de 

140   inscripciones en los tres itinerarios reservados, según nuestro cálculo 

inicial, para 115 personas; pero, ante la gran demanda recibida, 

conseguimos diez cupos más para el plan 6D/5N, para un total de 125 

cupos reconfirmados en las aerolíneas AVIANCA Y LATAM. 

Se han estado recibiendo inscripciones después del 10 de septiembre, en el 

entendido que algunas de las personas inicialmente inscritas desisten a 

última hora de participar (como es natural y pasa cada año) y que en caso 

necesario habrá cupos adicionales suficientes en los vuelos de esas fechas.  

Confiamos que ningún asociado interesado se quedará por fuera. Lo que no 

podemos garantizar en este momento es en el caso de los acompañantes 

inscritos, después de la fecha límite indicada, y de los que no se hayan hecho 

los pagos respectivos. Lo sabremos después del cierre definitivo de las 

inscripciones y de la confirmación de la disponibilidad de cupos extras y a 

tarifas razonables por parte de las aerolíneas que cubren este destino 

turístico.  

Hasta el momento del envío de la presente circular, tenemos el siguiente 

número de inscritos confirmados: 

PLAN 4D/3N: En AVIANCA: 81 (88 a sept. 10);   

                         (Sillas reservadas inicialmente: 50) 

                         EN LATAM: 39 (26 hasta sept. 10)  

                         (Sillas reservadas inicialmente: 50) 
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Como se observa claramente, hay 20 inscritos por encima de los 100 cupos 

reservados; para equilibrar los grupos, los últimos en inscribirse en 

AVIANCA, de requerirse, serán trasladados al vuelo de LATAM, previa 

confirmación y aceptación personal del cambio por parte de cada uno de los 

posibles afectados. 

PLAN 6D/4N en LATAM: 29 inscritos, frente a 15 iniciales reservados y 10 

más adicionales en AVIANCA, para un total de 25 sillas confirmadas.  

Para satisfacer a todos los asociados que están "pidiendo pista" para 

aterrizar en Leticia, hemos solicitado 25 cupos adicionales (20 en el plan 4 

días y 5 en el plan 6 días), cuya confirmación positiva a esta solicitud 

esperamos recibir muy pronto para proceder a informar a todos los 

interesados. 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR Y REUNION PREVIA. El programa de 

actividades a desarrollar en el Departamento del AMAZONAS y otros detalles 

importantes del viaje se les informarán (después de la visita de avanzada 

que realizaremos dos representantes del FEMDI a fines del presente mes) en 

una reunión especial con todos los participantes al Seminario, que 

convocaremos por lo menos 15 días antes de la fecha del viaje (en la semana 

del 6 al 9 de noviembre), en la cual además se hará entrega de los 

tiquetes aéreos.  

FORMA DE PAGO DE GASTOS ADICIONALES EN EL PLAN DE SEIS DIAS. 

Los gastos adicionales de los participantes (asociados y acompañantes) en 

el plan 6D/5N se pagarán de manera individual in situ (alojamiento, 

comidas, excursiones, etc.); de tal manera que, para el caso de los 

acompañantes de este grupo, se debe consignar al FEMDI ó solicitar crédito, 

por la misma suma establecida para el plan 4D/3N, o sea $1.600.000.  

 

Con un cordial saludo, 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

JOSÉ IGNACIO MEJIA VELÁSQUEZ       

Gerente 

 


